
  

53 INHERJAT S.A 
CONSTRUCCIÓN, FISCALIZACIÓN, OBRAS CIVILES — DIRECCIÓN CDLA. LOS ESTEROS Mz 2A VILLA 33 DIAGONAL A LA ATM 

TELÉFONOS: 0960603135 / 045056552 e-mail: inherjatQ outlook.es 

Guayaquil, 19 de octubre de 2017 

Señor: 

WASHINGTON CRUZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
COMPAÑÍA INHERJAT S.A 
GERENTE GENERAL 
Ciudad.- 

. De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he procedido a transferir CIENTO VEINTE 

Acciones ordinarias y nominativas de $ UN dólar cada una, de la siguiente manera 

1) CEDENTE Carmen Amelia Cruz Rueda, portadora de la cedula de ciudadanía No. 

170297375-9, 

De nacionalidad ecuatoriana, transfiere120 acciones ordinarias y nominativas de $ UN dólar a 

favor del señor Luis Gonzalo Játiva Cruz portador de la cedula de ciudadanía No. 092584397-1, 

de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía INHERJAT S.A, así como anular los títulos anteriores y otorgar un 

nuevo título. 

      

Atentamente, 

el 

la RAHCALAZ 4 al 

ta CRUZ RUEDA LUIS GONZALO JATIVA CRUZ 

CEDENTE CESIONARIO 

No. C.C. 170297375-9 No. C.C. 092584397-1 

  

CONYUGE CEDENTE 

170214069-8



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA INHERJAT S.A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de septiembre del dos mil 
diecisiete, siendo las dieciocho horas, en la Cdla. Los Esteros Mz 24 villa 33, se reúne 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía INHERJAT 
S.A., debidamente convocada por el Presidente de la Compañía, constando con la 
asistencia de las siguientes personas: 1) Ing. Marco Fabián Játiva Cruz, por sus 
propios derechos, propietario de Cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una; 2) Sra. Carmen Amelia Cruz Rueda, por sus propios derechos, 

propietaria de Doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
y, 3) Sr. Luis Gonzalo Játiva Cruz, por sus propios derechos, propietario de 
Doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una,. Por lo que 
se encuentra presente en esta Junta la totalidad del Capital Suscrito y Pagado de la 
Compañía, integramente pagado, el mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS 
DOLARES,. Actúa el Presidente de la Compañía señor Luis Gonzalo Játiva Cruz, como 
Presidente de la Junta; y, el señor Washington Gerardo Cruz Rueda, actual Gerente 
General, para que actúe como Secretario de la Junta. Los asistentes aceptan por 
unanimidad la celebración de la presente Junta General de Accionistas, al tenor de lo 
que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día, 

sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar por unanimidad. 

1.- Conocer y resolver sobre la Cesión de 80 Acciones de su propiedad que hace 
el Accionista Carmen Amelia Cruz Rueda a favor de Marco Enrique Játiva 
Zambrano; 

2.- Conocer y resolver sobre la Cesión de 120 Acciones de su propiedad que hace 
el Accionista Carmen Amelia Cruz Rueda a favor de Luis Gonzalo Játiva Cruz; 

3.- Conocer y resolver sobre la Cesión de 400 Acciones de su propiedad que hace 

el Accionista Ing. Marco Fabián Játiva Cruz a favor de Marco Enrique Játiva 
Zambrano), y, 
4.- Autorizaciones varias. 

El Presidente de la Sesión de la Junta dispone que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, 
hecho lo cual el Presidente declara instalada la sesión para tratar los puntos del orden 
del día sobre los cuales los accionistas han sido debidamente informados. El Presidente 
de la Junta somete a consideración de esta cada uno de los puntos: Respecto al primer 
punto, el Presidente pide a la Junta que se pronuncie sobre Conocer y resolver sobre 
la Cesión de 80 Acciones de su propiedad que hace el Accionista Carmen Amelía 
Cruz Rueda a favor de Marco Enrique Játiva Zambrano;. La Junta, por unanimidad, 

lo aprueba, por ser facultad de los Accionistas y de la Junta, ya que es voluntad de la 
accionista señora Carmen Amelia Cruz Rueda, de Ceder sus Acciones; el Presidente 

pide a la Junta que se pronuncie sobre el segundo punto: Conocer y resolver sobre la 
Cesión de 120 Acciones de su propiedad que hace el Accionista Carmen Amelia 
Cruz Rueda a favor de Luís Gonzalo Játiva Cruz; La Junta, por unanimidad, lo 
aprueba, por ser facultad de los Accionistas y de la Junta, ya que es voluntad de la 
accionista señora Carmen Amelia Cruz Rueda, de Ceder sus Acciones; y, el Presidente 
pide a la Junta que se pronuncie sobre el tercer punto: Conocer y resolver sobre la 
Cesión de 400 Acciones de su propiedad que hace el Accionista Ing. Marco Fabián 
Játiva Cruz a favor de Marco Enrique Játiva Zambrano; La Junta, por unanimidad, lo 

aprueba, por ser facultad de los Accionistas y de la Junta, ya que es voluntad de la 
accionista señor Ing. Marco Fabián Játiva Cruz, de Ceder sus Acciones ya que ha 
permanecido por más de quince días a disposición de los accionistas, por lo que ha sido 
debidamente conocido por todos. Inmediatamente, el Presidente presenta a la Junta el 

y



estado de cuentas de pérdidas y ganancias del ejercicio correspondiente al dos mil dos, 
el mismo que es aprobado por unanimidad. 

Luego, el Presidente, somete a consideración el cuarto punto del orden del día, esto es, 

autorizaciones varias relacionados a los puntos anteriormente tratados. A petición del 
Presidente de la Compañía autoriza a los representantes legales de la Empresa de 

manera especial al Gerente General y al Presidente, para que hagan constar en el libro 

de accionistas de la Compañía y en los demás documentos que deben remitirse a la 
Superintendencia de Compañías para su registro e información, los nuevos Accionistas 
y nuevos Capitales que son parte de la Compañía, los que quedan de la siguiente 
manera: El señor Marco Enrique Játiva Zambrano, con 480 Acciones de un dólar cada 
uno; y, El señor Luis Gonzalo Játiva Cruz, con 320 Acciones de un dólar cada uno. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que se deberán incorporar al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan, 

_b) Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta. 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 
receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma 
que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 
concluida la sesión siendo las veinte horas, firmando para constancia todos los 

asistentes a la Junta.- f) Luis Gonzalo Játiva Cruz, Presidente de la Junta, f) Washington 

Gerardo Cruz Rueda, Secretario de la Junta, 

Certifico que la presente Acta es fiel copia del original que reposa en los archivos 
de la compañía al cual me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, septiembre 28 del 2017 

  

Ing. Márco Fabián Játiva Cruz 
Accionista 

Carmen Amelia Cruz Rueda 
Accionista 

  

   

  

ZA 
¿ua _ 1 ay. 

Luis Gofizaló Játiva Cruz 
Presidente de-Fá Junta
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4 INHERJAT S.A 
CONSTRUCCIÓN, FISCALIZACION, OBRAS CIVILES — DIRECCIÓN CDLA. LOS ESTEROS Mz 2A VILLA 33 DIAGONAL A LA ATM 

TELÉFONOS: 0960603135 / 045056552 e-mail: inherjatQoutlook.es 

Guayaquil, 19 de octubre de 2017 

Señor: 

WASHINGTON CRUZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
COMPAÑÍA INHERJAT S.A 
GERENTE GENERAL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he procedido a transferir OCHENTA Acciones 

ordinarias y nominativas de $ UN dólar cada una, de la siguiente manera 

1) CEDENTE Carmen Amelía Cruz Rueda, portadora de la cedula de ciudadanía No. 

170297375-9, 

De nacionalidad ecuatoriana, transfiere 80 acciones ordinarias y nominativas de $ UN dólar a 

favor del señor Marco Enrique Játiva Zambrano portador de la cedula de ciudadanía No. 

092900520-5, de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía INHERJAT S.A, así como anular los títulos anteriores y otorgar un 

nuevo título. 

Atentamente, 

    
E s E Z 
CARMEN AMELIA CRUZ RUEDA MARCO ENRIQUE JÁTIVA ZAMBRANO 

CEDENTE CESIONARIO 

No. C.C. 170297375-9 No. C.C. 092900520-5 

  

CONYUGE CEDENTE 

170214069-8



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA INHERJAT S.A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de septiembre del dos mil 
diecisiete, siendo las dieciocho horas, en la Cdla. Los Esteros Mz 2A villa 33, se reúne 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía INHERJAT 
S.A., debidamente convocada por el Presidente de la Compañía, constando con la 
asistencia de las siguientes personas: 1) Ing. Marco Fabián Játiva Cruz, por sus 
propios derechos, propietario de Cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una; 2) Sra. Carmen Amelia Cruz Rueda, por sus propios derechos, 
propietaria de Doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
y, 3) Sr. Luis Gonzalo Játiva Cruz, por sus propios derechos, propietario de 
Doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una,. Por lo que 
se encuentra presente en esta Junta la totalidad del Capital Suscrito y Pagado de la 
Compañía, integramente pagado, el mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS 
DOLARES, . Actúa el Presidente de la Compañía señor Luis Gonzalo Játiva Cruz, como 

Presidente de la Junta; y, el señor Washington Gerardo Cruz Rueda, actual Gerente 
General, para que actúe como Secretario de la Junta. Los asistentes aceptan por 
unanimidad la celebración de la presente Junta General de Accionistas, al tenor de lo 
que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día, 
sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar por unanimidad. 

1.- Conocer y resolver sobre la Cesión de 80 Acciones de su propiedad que hace 
el Accionista Carmen Amelia Cruz Rueda a favor de Marco Enrique Játiva 

Zambrano; 

2.- Conocer y resolver sobre la Cesión de 120 Acciones de su propiedad que hace 
el Accionista Carmen Amelia Cruz Rueda a favor de Luis Gonzalo Játiva Cruz; 

3.- Conocer y resolver sobre la Cesión de 400 Acciones de su propiedad que hace 
el Accionista Ing. Marco Fabián Játiva Cruz a favor de Marco Enrique Játiva 
Zambrano); y, 
4.- Autorizaciones varias. 

El Presidente de la Sesión de la Junta dispone que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, 
hecho lo cual el Presidente declara instalada la sesión para tratar los puntos del orden 
del día sobre los cuales los accionistas han sido debidamente informados. El Presidente 
de la Junta somete a consideración de esta cada uno de los puntos: Respecto al primer 
punto, el Presidente pide a la Junta que se pronuncie sobre Conocer y resolver sobre 
la Cesión de 80 Acciones de su propiedad que hace el Accionista Carmen Amelia 
Cruz Rueda a favor de Marco Enrique Játiva Zambrano;. La Junta, por unanimidad, 

lo aprueba, por ser facultad de los Accionistas y de la Junta, ya que es voluntad de la 
accionista señora Carmen Amelia Cruz Rueda, de Ceder sus Acciones, el Presidente 

pide a la Junta que se pronuncie sobre el segundo punto: Conocer y resolver sobre la 
Cesión de 120 Acciones de su propiedad que hace el Accionista Carmen Amelia 
Cruz Rueda a favor de Luis Gonzalo Játiva Cruz;. La Junta, por unanimidad, lo 

aprueba, por ser facultad de los Accionistas y de la Junta, ya que es voluntad de la 
accionista señora Carmen Amelia Cruz Rueda, de Ceder sus Acciones; y, el Presidente 
pide a la Junta que se pronuncie sobre el tercer punto: Conocer y resolver sobre la 
Cesión de 400 Acciones de su propiedad que hace el Accionista Ing. Marco Fabián 
Játiva Cruz a favor de Marco Enrique Játiva Zambrano; La Junta, por unanimidad, lo 
aprueba, por ser facultad de los Accionistas y de la Junta, ya que es voluntad de la 
accionista señor Ing. Marco Fabián Játiva Cruz, de Ceder sus Acciones ya que ha 
permanecido por más de quince días a disposición de los accionistas, por lo que ha sido 
debidamente conocido por todos. Inmediatamente, el Presidente presenta a la Junta el



estado de cuentas de pérdidas y ganancias del ejercicio correspondiente al dos mil dos, 
el mismo que es aprobado por unanimidad. 

Luego, el Presidente, somete a consideración el cuarto punto del orden del día, esto es, 

autorizaciones varias relacionados a los puntos anteriormente tratados. A petición del 
Presidente de la Compañía autoriza a los representantes legales de la Empresa de 
manera especial al Gerente General y al Presidente, para que hagan constar en el libro 
de accionistas de la Compañía y en los demás documentos que deben remitirse a la 

Superintendencia de Compañías para su registro e información, los nuevos Accionistas 
y nuevos Capitales que son parte de la Compañía, los que quedan de la siguiente 
manera: El señor Marco Enrique Játiva Zambrano, con 480 Acciones de un dólar cada 

uno; y, El señor Luis Gonzalo Játiva Cruz, con 320 Acciones de un dólar cada uno. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que se deberán incorporar al expediente son: 
a) Lista de asistentes y número de acciones que representan, 

. b) Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta. 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 
receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma 

que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 

concluida la sesión siendo las veinte horas, firmando para constancia todos los 

asistentes a la Junta.- f) Luis Gonzalo Játiva Cruz, Presidente de la Junta, f) Washington 
Gerardo Cruz Rueda, Secretario de la Junta, 

Certifico que la presente Acta es fiel copia del original que reposa en los archivos 
de la compañía al cual me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, septiembre 28 del 2017 

  

Ing. Márco Fabián Játiva Cruz 

Accionista 

Carmen Amelia Cruz Rueda 
Accionista 

  

   
   

A E E 

Luis Goñizaló Játiva Cruz 
Presidente de-tá Junta
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INHERJAT S.A 
CONSTRUCCIÓN, FISCALIZACION, OBRAS CIVILES — DIRECCIÓN CDLA. LOS ESTEROS M2 2A VILLA 33 DIAGONAL ALA ATM 

TELÉFONOS: 0960603135 / 045056552 e mall: InverjatOoutiook.es 

Guayaquil, 19 de octubre de 2017 

Señor: 
WASHINGTON CRUZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
COMPAÑÍA INHERJAT S.A. 
GERENTE GENERAL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he procedido a transfer CUATROSCIENTAS 
Acciones ordinarias y nominativas de $ UN dólar cada una, de la siguiente manera 

1) CEDENTE Marco Fabián Játiva Cruz, portadora de la cedula de ciudadanía No. 
0912493657, 

De nacionalidad ecuatoriana, transfiere 400 acciones ordinarias y nominativas de $ UN dólar a 
favor del señor Marco Enrique Játiva Zambrano portador de la cedula de ciudadanía No. 
092900520-5, de nacionalidad ecuatoriana, 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía INHERJAT S.A, así como anular los títulos anteriores y otorgar un 

nuevo título. 

Atentamente, 

  

MARCO ENRIQUE JÁTIVA ZAMBRANO 
CESIONARIO 

No. C.C. 091249365-7 No. C.C. 092900520-5 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA INHERJAT S.A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de septiembre del dos mil 
diecisiete, siendo las dieciocho horas, en la Cdla. Los Esteros Mz 2A villa 33, se reúne 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía INHERJAT 

S.A, debidamente convocada por el Presidente de la Compañía, constando con la 
asistencia de las siguientes personas: 1) Ing. Marco Fabián Játiva Cruz, por sus 
propios derechos, propietario de Cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una; 2) Sra. Carmen Amelia Cruz Rueda, por sus propios derechos, 
propietaria de Doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, 
y, 3) Sr. Luis Gonzalo Játiva Cruz, por sus propios derechos, propietario de 
Doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una,. Por lo que 
se encuentra presente en esta Junta la totalidad del Capital Suscrito y Pagado de la 
Compañía, integramente pagado, el mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS 

_ DOLARES,. Actúa el Presidente de la Compañía señor Luis Gonzalo Játiva Cruz, como 
Presidente de la Junta; y, el señor Washington Gerardo Cruz Rueda, actual Gerente 
General, para que actúe como Secretario de la Junta. Los asistentes aceptan por 
unanimidad la celebración de la presente Junta General de Accionistas, al tenor de lo 
que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día, 
sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar por unanimidad. 

1.- Conocer y resolver sobre la Cesión de 80 Acciones de su propiedad que hace 
el Accionista Carmen Amelia Cruz Rueda a favor de Marco Enrique Játiva 
Zambrano; 
2.- Conocer y resolver sobre la Cesión de 120 Acciones de su propiedad que hace 
el Accionista Carmen Amelia Cruz Rueda a favor de Luis Gonzalo Játiva Cruz; 
3.- Conocer y resolver sobre la Cesión de 400 Acciones de su propiedad que hace 
el Accionista Ing. Marco Fabián Játiva Cruz a favor de Marco Enrique Játiva 
Zambrano; y, 

4.- Autorizaciones varias. 

El Presidente de la Sesión de la Junta dispone que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, 
hecho lo cual el Presidente declara instalada la sesión para tratar los puntos del orden 
del día sobre los cuales los acesonistas han sido debidamente informados. El Presidente 
de la Junta somete a consideración de esta cada uno de los puntos: Respecto al primer 
punto, el Presidente pide a la Junta que se pronuncie sobre Conocer y resolver sobre 
la Cesión de 80 Acciones de su propiedad que hace el Accionista Carmen Amelia 
Cruz Rueda a favor de Marco Enrique Játiva Zambrano; La Junta, por unanimidad, 
lo aprueba, por ser facultad de los Accionistas y de la Junta, ya que es voluntad de la 
accionista señora Carmen Amelia Cruz Rueda, de Ceder sus Acciones; el Presidente 
pide a la Junta que se pronuncie sobre el segundo punto: Conocer y resolver sobre la 
Cesión de 120 Acciones de su propiedad que hace el Accionista Carmen Amelia 
Cruz Rueda a favor de Luis Gonzalo Játiva Cruz;. La Junta, por unanimidad, lo 
aprueba, por ser facultad de los Accionistas y de la Junta, ya que es voluntad de la 
accionista señora Carmen Amelia Cruz Rueda, de Ceder sus Acciones; y, el Presidente 
pide a la Junta que se pronuncie sobre el tercer punto: Conocer y resolver sobre la 
Cesión de 400 Acciones de su propiedad que hace el Accionista Ing. Marco Fabián 
Játiva Cruz a favor de Marco Enrique Játiva Zambrano; La Junta, por unanimidad, lo 
aprueba, por ser facultad de los Accionistas y de la Junta, ya que es voluntad de la 
accionista señor Ing. Marco Fabián Játiva Cruz, de Ceder sus Acciones ya que ha 
permanecido por más de quince días a disposición de los accionistas, por lo que ha sido 
debidamente conocido por todos. Inmediatamente, el Presidente presenta a la Junta el



estado de cuentas de pérdidas y ganancias del ejercicio correspondiente al dos mil dos, 
el mismo que es aprobado por unanimidad. 

Luego, el Presidente, somete a consideración el cuarto punto del orden del día, esto es, 
autorizaciones varias relacionados a los puntos anteriormente tratados. A petición del 
Presidente de la Compañía autoriza a los representantes legales de la Empresa de 
manera especial al Gerente General y al Presidente, para que hagan constar en el libro 
de accionistas de la Compañía y en los demás documentos que deben remitirse a la 
Superintendencia de Compañías para su registro e información, los nuevos Accionistas 
y nuevos Capitales que son parte de la Compañía, los que quedan de la siguiente 
manera: El señor Marco Enrique Játiva Zambrano, con 480 Acciones de un dólar cada 
uno; y, El señor Luis Gonzalo Játiva Cruz, con 320 Acciones de un dólar cada uno. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que se deberán incorporar al expediente son: 
a) Lista de asistentes y número de acciones que representan, 
b) Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 
receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma 
que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 
concluida la sesión siendo las veinte horas, firmando para constancia todos los 
asistentes a la Junta.- 1) Luis Gonzalo Játiva Cruz, Presidente de la Junta, 1) Washington 
Gerardo Cruz Rueda, Secretario de la Junta, 

  

Certifico que la presente Acta es fiel copia del original que reposa en los archivos 
de la compañía al cual me remito en caso de ser necesario, 

Guayaquil, septiembre 28 del 2017 

    
Accionista 

  

  

a a 
Carmen Amelia Cruz Rueda 

Accionista Secretario de la Junta 

de A 1 E lo. labo L 
Luis tiva 

Presidente de la Junta
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